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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 10422/INFOEM/IP/RR/2022,  promovido por el C. XXX, quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco, quien en lo sucesivo se le denominará  EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. De la Solicitud de Información
El veintiocho de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00221/ATLACOM/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“quiero evidencia de las actividades del 01 de enero de 2022 al 28 de abril del IMDA, DIF, asi comosus recibos de nomina de todo el personal, sus curriculum los ingresos percibiods y por que concepto, cuantas personas ingresaron este año a laborar ahì con que categoria, que perfil tienen y sus actividades.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. Incompetencia Parcial
El tres de mayo de dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO actualizó lo previsto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues notificó en tiempo y forma a través del apartado “INCOMPETENCIA PARCIAL DE SUJETO OBLIGADO PROCEDE ORIENTACIÓN” un documento denominado “incompetencia parcial_221.pdf” signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual refirió lo siguiente:
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III. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El tres de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento al servidor público habilitado que estimó competente para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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IV. De la Prórroga 
El veinte de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó vía SAIMEX, una prórroga para la entrega de la información en la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión.

V. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de Información Pública en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00221/ATLACOM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ESTIMADO (A) SOLICITANTE P R E S E N T E: Sea este el medio para saludarle, al mismo tiempo en atención a su solicitud de acceso a la información pública, y con fundamento en el artículo 53 fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que fue turnada al Servidor Público habilitado. Finalmente, hacer de su conocimiento que el recurso de revisión, es una garantía secundaria, mediante la cual, se puede subsanar cualquier posible afectación a su derecho de acceso a la información (Art. 176) y que esta contemplada en los causales establecidos en el artículo 179,incisos I AL XIV. Sin otro particular de momento, quedo atenta.
ATENTAMENTE
L.A.I KARLA KARINA TÉLLEZ LARA” (Sic).
De igual modo, se advierte en el SAIMEX que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta trece archivos electrónicos de los cuales se advierte del contenido lo siguiente: 
· “1.-Enero-1.pdf”: archivo de 39 fojas, conteniendo el mismo número de recibos de nómina testados, del personal adscrito al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Ayuntamiento de Atlacomulco.
· “2.-Enero-2.pdf”: archivo de 39 fojas, conteniendo el mismo número de recibos de nómina testados, del personal adscrito al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Ayuntamiento de Atlacomulco, con la particularidad de que se dejaron a la vista datos personales, los cuales serán motivo de análisis en el Considerando respectivo.
· “3.-Febrero-1.pdf”: archivo de 40 fojas, conteniendo el mismo número de recibos de nómina testados, del personal adscrito al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Ayuntamiento de Atlacomulco.
· “4.-Febrero-2.pdf”: archivo de 41 fojas, conteniendo el mismo número de recibos de nómina testados, del personal adscrito al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Ayuntamiento de Atlacomulco.
· “5.-Marzo-1.pdf”: archivo de 41 fojas, conteniendo el mismo número de recibos de nómina testados, del personal adscrito al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Ayuntamiento de Atlacomulco.
· “6.-Marzo-2.pdf”: archivo de 40 fojas, conteniendo el mismo número de recibos de nómina testados, del personal adscrito al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Ayuntamiento de Atlacomulco.
· “7.- Abril-1.pdf”: archivo de 41 fojas, conteniendo el mismo número de recibos de nómina testados, del personal adscrito al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Ayuntamiento de Atlacomulco.
· “8.- Actividades.pdf”: archivo de 44 fojas, conteniendo el Informe de Avance de actividades de 100 días del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Ayuntamiento de Atlacomulco.
· “9.- Curriculums.pdf”: archivo de 24 fojas, conteniendo el mismo número de Curriculum Vitae mediante los cuales se aprecia únicamente datos generales, formación académica, experiencia laboral y certificaciones, diplomados y/o seminarios de los Servidores Públicos adscritos al hoy SUJETO OBLIGADO.
· “10.- Ingresos.pdf”: archivo de 3 fojas, conteniendo el reporte de ingresos del periodo 01/01/2022 al 28/04/2022, en el que se aprecia la suma total de lo percibido.  
· “11.- Listado de Ingresos.pdf”: archivo de 1 foja, conteniendo un listado de 18 servidores públicos señalando si corresponden a un reingreso o a nuevo ingreso.
· “RES_IMDA221.pdf”: archivo que contiene un oficio con número IMDA/DG/318/05/2022, signado por el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual remite la información solicitada.
· “acta_16ext_ct_2.PDF”: archivo de 23 fojas, conteniendo el Acta de la Décimo Sexta Sesión Extraordinario del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco, celebrada con motivo de la generación de la respectiva Versión Pública para la entrega de información peticionada en el presente Recurso de Revisión.
VI. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el uno de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 10422/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“Falta informacion del dif” (Sic).

Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“Falta informacion del dif” (Sic).

V. Del turno del Recurso de Revisión
El uno de junio de dos mil veintidós, el Recurso que se analiza se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 10422/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el tres de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó alguna manifestación, ni presentó pruebas o alegatos.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, remitiendo para tal efecto un archivo electrónico denominado “informe justificado 221.pdf” el cual contiene un documento signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual medularmente ratifica su respuesta, además argumentó que la información que no fue proporcionada se trata de un Sujeto Obligado diverso, quien en el caso particular consiste en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco. 

c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
El tres de agosto de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CONSIDERANDO


PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
Por lo que, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atención a que la respuesta impugnada fue notificada al RECURRENTE el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, por lo que, el plazo para presentar el Recurso de Revisión transcurrió del uno al veintiuno de junio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de junio de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el uno de junio de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen materia del presente estudio, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Del análisis efectuado se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indica: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(. . .)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)”
(Énfasis añadido) 

[bookmark: _Hlk67519216]El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del Recurso de Revisión, cuando el SUJETO OBLIGADO, se declara incompetente para conocer de un Recurso de Revisión en razón de que no genera, administra o posee la información solicitada, situación que argumentó EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta.
Atento a ello, es preciso señalar que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, “quiero evidencia de las actividades del 01 de enero de 2022 al 28 de abril del IMDA, DIF, asi comosus recibos de nomina de todo el personal, sus curriculum los ingresos percibiods y por que concepto, cuantas personas ingresaron este año a laborar ahì con que categoria, que perfil tienen y sus actividades” (Sic).
Es así que en respuesta, EL SUJETO OBLIGADO notificó su incompetencia dentro del plazo de los tres días hábiles, de acuerdo al artículo 167 de la ley de la materia, a través de un documento denominado “incompetencia parcial_221.pdf” mismo que se advierte de su contenido un oficio con número PM/UT/00101/2022, signado por la  Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en el que hace del conocimiento al RECURRENTE, que derivado del análisis efectuado a la petición de mérito, de conformidad con el criterio 01/19 de la Segunda Época emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que refiere lo siguiente:
“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”
Por lo que se puede advertir que las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar una notoria incompetencia para atender las solicitudes o parte de ellas, y en ese caso informar al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de las misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. 
Por lo que, de primera instancia, debemos señalar que EL SUJETO OBLIGADO en aras de garantizar el derecho al acceso a la información pública, dentro del plazo establecido (tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud) orientó al particular para que este a su vez pudiera presentar la solicitud de acceso a la información de su interés directamente al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco, lo anterior de conformidad con lo señalado en el artículo  167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán  comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.] 

Sin embargo, aún y cuando fue proporcionada diversa información en respuesta primigenia, respecto aquella que si era competencia del SUJETO OBLIGADO tal y como se advierte a continuación: 
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EL RECURRENTE en la interposición del presente medio de impugnación refirió lo siguiente:
Como ACTO IMPUGNADO:	
“Falta informacion del dif”
Así como en sus Razones o Motivos de invonfor:	
“Falta informacion del dif”
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que EL RECURRENTE únicamente se agravió por la falta de entrega de información concerniente al Sistema Municipal DIF de Atlacomulco; por tal circunstancia, no se hará pronunciamiento sobre la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO para atender lo referente a:  “quiero evidencia de las actividades del 01 de enero de 2022 al 28 de abril del IMDA, […], asi comosus recibos de nomina de todo el personal, sus curriculum los ingresos percibiods y por que concepto, cuantas personas ingresaron este año a laborar ahì con que categoria, que perfil tienen y sus actividades” (Sic); lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el Recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto, o como fue en el caso que nos ocupa, la omisión de exposición de motivos de inconformidad mismos que no fueron vertidos en su totalidad dentro del formato de Recurso de Revisión. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Una vez expuesto lo anterior, cabe recordar que, abierta la etapa de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO al momento de rendir Informe Justificado refirió entre otras cosas, que la respuesta primigenia entregada, se ajustó a lo dispuesto en la normatividad de la materia, partiendo de la base, que las manifestaciones de inconformidad del RECURRENTE versan directamente sobre la información que no fue proporcionada concerniente al Sistema Municipal DIF de Atlacomulco. Por lo tanto,  ratifica en sus términos la respuesta que se sirvió dar además de señalar nuevamente que por lo que hace a la información del Sistema Municipal DIF de Atlacomulco, el propio SUJETO OBLIGADO es incompetente.
Luego entonces, este Órgano Garante advierte que de acuerdo a los pronunciamientos vertidos por el EL SUJETO OBLIGADO, así como las manifestaciones del RECURRENTE, procederá a realizar un análisis al contenido de las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, ello con la finalidad de poder dictar el respectivo fallo a la resolución que nos ocupa, asentando si lo que argumenta EL RECURRENTE, tiene fundamento o en su caso hacerle del conocimiento las razones de la declinación de competencia a la que hace referencia EL SUJETO OBLIGADO.
Primeramente, es conveniente referir que lo que señala el Bando Municipal del Ayuntamiento de Atlacomulco, el cual dispone: 
TÍTULO CUARTO
DEL AYUNTAMIENTO
CAPÍTULO I
EL MUNICIPIO COMO ENTIDAD JURÍDICA

Artículo 29. El Municipio está investido de personalidad jurídica, es autónomo en lo concerniente a su régimen interior y administrará libremente su hacienda, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
(…)

Artículo 31. El Municipio es gobernado por un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, electo en forma popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado; la  ejecución de sus acuerdos y determinaciones corresponderá exclusivamente a la o el Presidente Municipal, auxiliado por servidoras y servidores públicos municipales.

Artículo 38. El Ayuntamiento tiene como objetivo principal lograr el bienestar de la población del Municipio, respetando y promoviendo la dignidad y equidad de género en estricto apego al derecho y la justicia.

Por lo tanto, las acciones de las autoridades municipales deberán:
I. Promover, respetar y proteger la dignidad de la persona; así como el goce y ejercicio efectivo de los Derechos Fundamentales bajo los principios de equidad e igualdad de las personas;
II. Impulsar programas dirigidos a propiciar las condiciones necesarias para el desarrollo de una cultura de paz, de unidad, de integración, de solidaridad, de legalidad y de respeto entre las y los habitantes del Municipio;
III. Instrumentar políticas públicas que coadyuven en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres y en general contra la violencia intrafamiliar;
IV. Impulsar acciones a favor de la igualdad, respeto a la diversidad, inclusión y no discriminación por condición de discapacidad, o preferencia sexual e identidad de género;
V. Implementar programas que atiendan al principio de interés superior de la niñez, promoviendo la realización de acciones que coadyuven en la formación de la cultura de valores entre las y los habitantes, de manera especial entre los menores de edad, con el fin de formar ciudadanos íntegros y con valores que impulsen a lograr el bienestar común;
VI. Diseñar y poner en práctica programas que tengan por objeto atender las necesidades de las comunidades originarias del Municipio, procurando dignificar de manera permanente sus derechos, la revitalización de su cultura y su sentido de pertenencia;
VII. Incorporar la perspectiva de género como una categoría de análisis, planeación, presupuestación, programación y ejecución de obras, programas, y servicios públicos;
VIII. Cumplir con los planes, programas y campañas; como autoridad auxiliar del gobierno federal y estatal en materia de salud pública y asistencia social, para preservar la salud de la población;
IX. Impulsar la Educación Física y el Deporte, a través de la recuperación de áreas verdes, mediante la creación, equipamiento y mantenimiento de áreas deportivas;
X. Promover la participación de las diversas expresiones artísticas, fomentando la identidad cultural del Municipio y coadyuvando en salvaguardar las tradiciones y costumbres culturales;
XI. Fomentar los valores éticos y sociales en toda acción que lleve a cabo el Ayuntamiento para transmitir y fortalecer las relaciones humanas de respeto, amistad, justicia, libertad, honestidad y tolerancia que favorezcan el desarrollo integral de la población atlacomulquense; y
 XII. Tiene por objeto fomentar, establecer, promover y garantizar el ejercicio de los derechos  y obligaciones de los jóvenes en el Municipio.

CAPÍTULO IV
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
Artículo 79. Para el logro de sus fines, los Órganos de la Administración Pública Municipal, deberán conducir sus actividades de manera planeada, programada y con base en la legislación correspondiente, en las políticas públicas, la jerarquización y las restricciones que establezca el Ayuntamiento, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, previa aprobación en sesión de cabildo.

Para la conducción de las actividades derivadas del párrafo anterior, se integrarán cinco Gabinetes conformados de la siguiente manera:
1. Gabinete de Gobierno y Seguridad Pública.
1.1. Secretaría del Ayuntamiento.
1.2. Dirección de Gobernación.
1.3. Dirección de la Contraloría.
1.4. Comisaría Municipal.
1.5. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
1.6. Coordinación de Protección Civil y Bomberos.
1.7. Coordinación de Asuntos Jurídicos.
2. Gabinete Económico.
2.1. Tesorería Municipal.
2.2. Dirección de Administración.
2.3. Dirección de Obras Públicas.
2.4. Dirección de Desarrollo Urbano.
2.5. Dirección de Servicios Públicos.
3. Gabinete Administrativo.
3.1. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
3.2. Secretaría Técnica.
3.3. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.
3.4. Coordinación de Ecología.
4. Gabinete Social.
4.1. Dirección de Desarrollo Económico.
4.2. Dirección de Desarrollo Social.
4.3. Instituto Municipal de la Juventud.
4.4. Instituto de la Mujer.
4.5. Coordinación de Cultura.

5. Gabinete de Organismos Descentralizados.
5.1. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco. (ODAPAS del Municipio de Atlacomulco).
5.2. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco. (D.I.F. MUNICIPAL).
5.3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Atlacomulco. (IMDA) 

Como podemos observar, el Ayuntamiento de Atlacomulco hoy SUJETO OBLIGADO de acuerdo a sus funciones lleva a cabo administración pública municipal, la cual tiene diversas áreas que sirven como apoyo para el despacho de las mismas, sin embargo, tal cual se advierte del artículo 79 del Bando Municipal, antes citado, por lo que hace al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco. (D.I.F. MUNICIPAL) se trata de un Organismo Descentralizado.
Es por lo anterior, que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco. (D.I.F. MUNICIPAL), es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual se encuentra subordinado a la Secretaría de Movilidad del Estado de México; asimismo, en materia de transparencia corresponde a un Sujeto Obligado diverso conforme al Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”; publicándolo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete[footnoteRef:2], tal y como se muestra a continuación: [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/feb271.pdf] 


[image: ]
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De lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO atendió y otorgó respuesta a la información presentada por EL RECURRENTE, dentro de la temporalidad concedida, toda vez que dentro del plazo de quince días hábiles previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, notificó la respuesta conducente conforme a lo previsto en los artículos 4, párrafo segundo; 12, segundo párrafo; 163, párrafo primero y 166 primer párrafo; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, que ordenan: 

“Artículo 4. …

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
…”

“Artículo 12. (…)

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. “
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”
(Énfasis añadido)

De los numerales transcritos se colige que la respuesta de todo Sujeto Obligado deberá emitirse en el menor tiempo posible y no podrá exceder de quince días hábiles, plazo dentro del cual deberá expedir la información que se les requiera y obre en sus archivos, siempre y cuando haya sido generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada se encuentre en posesión de éstos, la cual es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, información que podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad.
Es así que, en el presente asunto aún y cuando EL SUJETO OBLIGADO otorgó una respuesta a la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión, lo que cabe resaltar es, que en el tercer día hábil posterior al ingreso de la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO refirió su incompetencia para conocer de la información solicitada respecto al Sujeto Obligado diverso, tal como es el Sistema Municipal DIF de Atlacomulco.
En ese tenor, se resalta que la respuesta consistente en la incompetencia del SUJETO OBLIGADO, fue notificada al particular dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de ingreso de la solicitud de información y orientó al particular para que realizara su petición al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco, cumpliendo con lo establecido en el artículo 167, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Entidad que ordena:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
…”
(Énfasis añadido)

Aunado a lo anterior, es importante señalar que este Instituto considera que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía Recurso de Revisión pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
	
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.
Finalmente, del soporte documental remitido en atención a la solicitud de información, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta en el archivo denominado “2.-Enero-2.pdf” entregó información como fue: el recibo de nómina del cual se advierte que contiene por mencionar algunos datos personales como CURP, RFC y clave de ISSEMYM; sin ningún tipo de clasificación, tal y como obran las actuaciones en el expediente electrónico del SAIMEX; información que debió proteger, ya que es considerada como información confidencial en términos de los dispuesto por el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; motivo por el cual, este Órgano Garante, determina hacer del conocimiento a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios determine lo conducente.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 10422/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos de la parte recurrente a efecto de presentar las solicitudes de acceso a la información pública que estime pertinentes.

SEXTO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO DISIDENTE CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE CONCURRENTE; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/BLA/DEMF/CCA
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Por o anterior, el Criterio Reiterado 01/19 de la Segunda Epoca emitido por el Pleno del Instituto de
Transparencia, Acceso a la informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de.
México y Municipios hace mencion que las Unidades de Transparencia tienen la facultad de
determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la informacién y
comunicarla al solicitante dentro e los tres dias habiles posteriores a la recepcion de la misma, asi
<omo en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su
atencién.

Es importante resaltar que el solicitante requiere informacién del SISTEMA MUNICIPAL DIE
ATLACOMULCO, quien es considerado sujeto obligado conforme al padron emitido por el Fleno
del Infoem por lo que cabe mencionar que este sujeto obligado es el AYUNTAMIENTO DE
ATLACOMULCO,

Derivado de lo anterior, se le hace de su conocimiento que es NOTORIA LA INCOMPETENCIA
PARCIAL y  se le sugire al soliciante revisar la  pigina:
hitps://www.ipomex.org mx/ipo/ gt/indice/difatiacomulco/domicilio web, para mayor informacién y
atencion a su solicitud.

otro particular de momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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